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0\ D 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los números dc\ BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejempiar en el s i 
tio tic costumbre donac permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIMEB colecuionados ordenad ame uto para su encua
demac ión que deberá verificarsa cada año . 

SE fUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So suscribe c a l a imprenta do Rafael G a w o é Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto do los Huevos) á 3* «s. el tEimestro y üfl el semestre, pagados 
al solici tar l a auscricioo-

Núnicros sueltos nn real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL' 

L a s disposiciones de las Autoridades, eseepto la 
que Beanáinstanc ia de parte no pobre, se insertarán 
oiiciaÍHicntc; asimismo cualquier anuncio conecr-
niciite al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés ¡jarticular previo el pago de un 
reaL por cada l ínea úc inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PBESIDBNCU B B l COKSEJO DE UINISTROS 

S S . MM. el Bey D. Alfonso y la 
Eeina DoBa Maria Cristina ( Q . D . 6 . ) 
continúan sin novedad en eu impor
tante salud. 

De ignal beneficio disfrutan Su Al 
teza Beal la Serma. S r a . Princesa 

' de Astíirias, y las Sermas. Señoras 
Infantas D ó f i á M a r i a d e l a P a í y D o -
fia Maria Eulal ia . 

m\mo PE nmmik 
. SICCIOSDÍPOMÍSTO 

D l t S E C C I O a G E S E B A I i 

DB 
ODBAS PÚBLICAS, COJIBUCIO T M1ÍAS. 

E a virtud de lo dispuesto por Beal 

decreto de 23 de Setiembre de • 1877, 

esta Dirección general ha seSalado el 

día 10 del próximo mes de Febrero 

á la una de la tarde para el arriendo 

en publica subasta de los derechos de 

Arancel exigibles por término de dos 

aüoa en los portazgos que á continua

ción se expresan, pertenecientea á la 

carretera de primer órden de Madrid 

á la Corufln, provincia de León. 

Prompucato 
anual. 

L a Torre con Arancel de 
2 miriámetros. . . . 16.094 
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obraa 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 

puntos de manifiesto, para conoci
miento del público,'los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las particu
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregl¿"dose 
exaotamante al modelo que ti) ue, y 
la cantidad que ha de con jgnarse 
préviamente como garantía para to
mar parta en esta suba u será de 
2.683 pesetas, en diner , ó bien eu 
efectos de la Deuda pí olica al tipo 
marcado en et Real decreto de 29 de 
Agosto do 1878, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber rtulizado el depósito 
dal modo que previene la referida 
Instrucción. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe ¡Jdel presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores, 
una sagunda licitación abierta en los 
término» prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por.lo raénos de cien pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licíta-
dores, nempre qae no bajen do diez 
pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1880.—El 
Director general, E l Barón de Cova-
donga. 

Modelo de proposicitn. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anunaio publicado con fecha 9 da 
Enero último, y da las condiciones y 
requisito» qme sa exigen para el ar
riendo en pública subasta da los dere
chos de Arancel que se devenguen en 
el portazgo de L a Torre, se compro
mete á tomar á su cargo la reaauda-
cion de dichos derechas, con e 'a 
sujeción á los expresados requisituti y 
condiciones por la cantidad de (1).. . 
pesetas anuales. 

(1) (Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ó l mejorando lisa y 

llanamente el tipo fijado, pero adviro 
tiendo que «erá desechada toda pro
puesta en que no BB exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 10 del próximo mes de Febrero 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos 
do Arancel exigibles por término de 
dos años en los portazgos que á con
tinuación se espresan, pertenecientes 
á la carretera de primer órden de Ma
drid á la Coruña, provincia de León. 

Prosupuoslo 
anual. 

L a Eañeza con Arancel de 2 
miriámetros 14.916 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en al Ministerio de Fomen
to y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci-
mianto del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las particu
lares ""ira esta contrata. 

L a proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, arreglándose 
exactamaote al modelo que sigue y 
la cantidad qua ha de consignarse 
préviameate como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 
¿.40(5 pesetas en dinaro, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1877, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 

acredita haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta eu los tér
minos prescritos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos da cien pesetas, que-
dando las demás á voluntad de los l i -
citadores, siempre que no bajen de 
diez pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1880.—El 
Director general, E l Barón de Cova-
donga. 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de 
Enero último y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen 
en el portazgo de L a Bañeza, se com
promete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con ex-
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones pop la «aníidad 
da (1) pesetas anuales. 

(1) (Aqui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que strá desechada toda 
propuesta en que no se exprese deter 
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 



M O S T E S . 

E l dia 25 de Pobrero próximo á 
las doce da BU maflana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Buron, la 
•ubasta de los metros cúbicos de m a 
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLBIINUS oricutKS, bajo la ta-
sacion en el mismo sellaladas, en tan
tos lotes como sean los pueblos en que 
haya de hacerse el aprovechamiento, 
y con sujeción á las condiciones pu
blicadas á continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 15 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

A n l o n l o i e M e d i o » . 

E l dia 24 de Febrero próximo & 
las doce de su maflana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Boca de Huór-
gano, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLBTISBS OFICULES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due-
flos de los montes en quo haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

.Lo q u e se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse eu la subasta. 

León 15 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e S B e d h i a . 

E l dia 26 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Lillo, la tubasta 
de loa metros cúbicos de maderas con
signadas á los pueblos del mismo en 
el plan forestal publicado en los BO
LETINES OFICIALES bajo la tasación en el 
mismo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de los montes 
en que haya de hacerse el aprovecha
miento, y con sujeción á las condicio
nes publicadas á continuación del 
plan, 

Loque se anuncia en este periódico 
oficial para oonocimiento délas perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 16 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

A n l o n l o d e M e d i n a . 

E l dia 26 ;de Febrero próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Cistierna, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódi

co oficial para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta 

León 16 de Enero de 1880. 
E l GobenUor, 

A n l o n l o d o M e d i n a . 

E l dia 23 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Acevedo, la su 
basta de los metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del mis
mo en el plan forestal publicado en 
los BOLETINES OFICIALES, bajo la t u a -
cion en el mismo señalada, «n tantos 
lotes como sean los pueblos dueños 
de los montos en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas i conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia.en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 15 de Enero de 1880. 

Bl Gobernador, 
A n t o n i o d e M e d i n a , 

E l dia 21 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de E l Burgo, la su
basta de ¡los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal, publicado 
en loe BOLETINES OFICIALES, bajo la ta -
sacion en el mismo señalado, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y oon su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta. 

León 15 de Enero de 1880. 
E l Gobernador, 

A n l o n l o d e M e d i n a . 

E l dia 21 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Almanza la su
basta de los metros cúbicos de made -
ras consignadas á los pueblos del mis
mo en el plan forestal, publicado en 
los UOLETINHS OFICIALES, bajo la tasa
ción en el mismo señalado, en tantos 
lotes como sean los pueblos dueños de 
los montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento y con sujeción á las 
condiciones publicadas á continua
ción del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 14 de Enero de 1880. 

E l Gobernador, 

A n l o n l o de M e d i n a . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

OBRAS PROVINCIALES. MES DE AGOSTO DE 1879. 

O l U S DE CAUCES Y ESCAVACIONES 

PARA LOS AGOTAMIENTOS DE LAS PILAS DEL PUENTE SOBRE BL EIO OjlUGO. 

P O R A D M I N I S T R A C I O N . 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado concep • 
to, y siguientes hasta Diciembre inclusive. 

I 

CLASES 

Peones. 

NOMBRES. 

José Rodríguez 
Adriano Alvarez. . . . . 
Fermín Alvarez. . . . . 
Cosme Uelcon.. . . . . 
Teodoro Ordás 
Salvador Alvarez 
Elisardo Alvarez 
Eduardo Bernardo. . . . 
Elias Alvarez. . . . . . 
Juan Gutiérrez, 
Francisco González. . . . 
Paulino Fernandez. . . . 
Eduardo Menendez. . . . 
Luis Rodríguez. . . . . . 
Felipe Alonso.. . . . . 
Alejandro González. . . . 
Paulino Manzano.. . . . 
Maximino Alvarez. . . . 
Leandro Alvarez 
Manuel Alvarez. . . . . 
José Arias 
Marcelino Gutiérrez. . . .. 
Guillermo Alvarez. . . . 
Antonio Lanza. . ' . . . 
Claudio Menendez. . . . 
Fermín Alvarez Posada.. . 
Casimiro Rodríguez. . . . 
Pedro Martínez 
Lorenzo Suarez. . . . . 
Francisco Suarez 
Diego Alonso 
Francisco Suarez Rodríguez. 
Felipe Alvarez 
Luciano Alvarez . . . . 
Florentino Alvarez. . . . 
Ceferino Alvarez. . . . . 
José Quiñones.. . . . . 
Ricardo Alvarez. . . . . 
Petronilo Melcon.:. . . . 
Gabriel Alvarez. . . . . 
Perfecto Suarez 
José Melcon 
Segundo Alonso. , • . . . 
Gregorio Riescó." '. . . . 
Isidoro Suarez.. . . . . 
Manuel Olivera. . . . . 
Leonardo Alvarez Alonso. . 
Juan García. . . ; . ' . -:. 
José García. 
Constantino Delgado.. . . 
Claudio Alvárez Alonso.. . 
Antonio-Alvarez. . . . . . . 
Ramón Fernandez. ; . . . 
Francisco Fernandez.. . . 
Francisco Miranda. . . . 
Manuel Ordófiéz'. . . . . 
Raimundo Camino. . . . 
Francisco Suarez Lámar a. . 
Fabián Pozo. . . . . . 
Valentín Alvarez.. . -. '. 
Bernardo Alvarez 
Paulino Gutiérrez. •., ' . . 
Vicente Alvarez.; . \. . . 
Angel Alvarez. . . . 
Antonio Alvarez Suarez.: , 
José Suarez Suarez. . 1 . 
Antonio Suarez Alvarez. 
Francisco Fernandez Alvarez. 
Manuel Maleen.' . . ;. . 

50 

25 

50 

2 50 
2 
2 
2 
1 75 
2 
2 
2 
1 75 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 75 
1 75 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

50 

1 50 
1 25 
2 

1 75 
y 
1 75 
2 
1 75 
1 75 
2 
2 
1 25 
2 50 
2 

1 75 
2 
•) 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
2 
2 
2 
I 75 
l 75 
1 50 
1 50 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
2 
1 75 
1 75 
2 
1 75 
1 75 
2 50 

luPDRTB. 

Peictat c i . 

12 50 
8 50 
8 50 

'17 • 
5 25 

30 75 
24 50 
14 » 
15 75 
12 50 
12 50 
31 » 
20 • 

7 » 
7 • 
6 » 
5 25 
9 62 

15 50 
15 • 
12 » 
23 . 
23 > 
12 » 
10 62 

1 50 
7 50 

11 50 
6 37 

14 68 
10 
2 o 
3 07 
5 > 
1 75 
7 • 
1 75 
7 » 
4 » 
2 . 
3 25 

12 50 
16 . 
0 50 
5 25 

12 ". 
10 . 
8 75 
6 12 
1 75 
1 75 
6 > 
7 50 
7 50 
2 68 
0 87 
0 75 
1 50 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
2 • 
1 75 
0 S7 
1 .. 
0 37 
1 75 

12 50 

I SUMAN LOS JORNALES DE ESCAVACIOKES, 578 77 



Peones emplea
dos en las bombas 

Paulino Maniano.. , . . 
José Arias 
Claudio Menendcz. . . . 
Maximino Alvarez. . . . 
Manuel Alvarez 
Fermín Alvarez 
Adriano Alvarez 
Manuel Ordofiez 
Adriano García 
Pascual González 
Francisco Rodríguez.. . . 
Francisco Suarez Rodríguez. 
Vicente Alvarez 
José Gutiérrez 
Bernardo Fernandez. . . . 
Leonardo Alvarez Prieto. 
Donato Alvarez. . . . , 
Pedro Martínez. . . . . 
Eduardo Bernardo. . . . 
Cosme Melcon 
Marcelino Gutiérrez. . . . 
Guillermo Alvarez. . . . 
Casimiro Rodríguez. . . . 
Elisardo Alvarez. . . . . 
Francisco González. . . ; 
Juan Gutiérrez 
Manuel Melcon. . . . . 
Felipe Alonso 
Raimundo Gutiérrez.. . . 
Luis Rodrigue! 
Alejandro González. . . . 
Paulino Fernandez. . . . 
Ricardo Alvarez. . . . . 
Ceferino Alvarez. . ". . . 
Luciano Alvarez 
Raimundo Camino. . . . 
Eduardo García 
Cayetano García 
Raimundo Rodríguez. . . 
Celestino Fernandez.. . . 
Celestino Lorenzana.. . . 
Meliton Fernandez. . . . 
Raimundo Fernandez. . . 
Benito Fernandez. . . . 
Teodor» Fernandez. • . . . 
Florentino Alvarez. . . . 
Manuel Pozos 
Leandro González 
Elias Fernandez Alvarez. . 
Segundo Alonso 
Isidro Suarez. . . . . . 
Lorenzo Suarez 
JuanGarcía 
Leonardo Alvarez Alonso. . 
Felipe Alvarez. . . . . 
José Castro. . . . . ; 
Valentín Gago. . . 
Andrés Gago 
Jesús Raposeiras.. < . 
Vicente Santos 
Manuel Engallo 
Vicente Bugallo. . . . . 
Luis Rodríguez Fernandez. . 
José Rodríguez. . . . . 
José Melcon 
Diego Alonso 
Antonio Lanza 
Petronilo Melcon . . . . 
Baltasar García Alvarez.. . 
José Quífiones 
Elias Fernandez Arévalo. . 
Francisco Suarez Prieto.. . 
Gabriel Alvarez 
Evaristo Alvarez 
Manuel Olivera 
Gregorio Ríesco 
Salvador Alvarez 
Félix Alvarez 
Antonio Suarez Alvarez. 
Dámaso García 
José Pedreiras 
Eduardo García. . . . . 
Inocencio Suarez 
Francisco Castro 
Demetrio Suarez. . . , . 
Julián Alonso . . :. . . 
Leoncio Fernandez. •. . . 
Valentín Alvarez.. ¡. . . 
Francisco Miranda. . . . 
Enrique Martínez.. . . . 
Elias Fernandez de Lineara. 

6 SO 
7 50 

10 50 
U 
9 50 
9 25 
5 
7 25 
6 
7 50 

12 50 
8 50 

10 50 
9 25 
9 50 

-8 50 
8 

12 25 
11 50 
9 

14 50 
14 50 
3 50 

12 50 
7 50 
5 
4 
5 
5 50 
6 50 
7 

11 75 
6 

14 50 
8 
7 
4 50 
2 
5 
4 50 
6 50 
4 
4 
3 50 
2 
8 
6 
4 50 
4 50 
4 50 
2 50 
8 2; 
3 50 
7 50 

U 75 
2 
3 
4 50 
5 
2 
3 
3 
5 
9 25 
5 
3 
6 75 
2 
4 

11 
4 
3 75 
7 25 
2 

11 75 
7 75 

12 
1 
6 25 

50 

50 

3 
6 25 
4 50 
3 
3 50 

2 25; 
2 50! 
2 50 
2 25 
2 25 
2 50 
2 25 
2 50 
2 50 
2 25 
2 50 
2 50 
2 50 
2 
2 50 
2 50. 
2 25 
2 25 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 25 
2 25 
2 50 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 50 
2 25 
2 50 
S 50 

1 75 
2 50 
2 50 
2 50 
2 
2 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
1 
2 50 
2 25 
1 50 
2 25 
2 50 
2 50 
2 50 

50 
50 

2 50 
2 50 
2 60 
2 50 
2 25 
2 50 
1 25 
2 50 
2 50 
2 50 
2 25 
2 50 
2 25 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 25 
2 50 
1 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 

14 62 
18 75 
26 25 
24 75 
21 37 
23 12 
11 25 
18 12 
15 . 
16 87 
31 25 
21 25 
26 2o 
18 50 
23 75 
21 25 
18 » 
27 56 
28 75 
22 50 
36 25 
33 25 

8 75 
31 25 
16 87 
11 25 
10 -
11 25 
12 37 
21 62 
15 75 
29 37 
13 50 
36 24 
20 » 
12 25 
11 25 
5 > 

12 50 
9 • 

13 . 
10 » 
10 • 
8 75 
5 • 

20 • 
15 . 
11 25 
7 87 

11 25 
5 62 

12 37 
7 87 

18 75 
29 37 

5 » 
•7 50 
11 25 
12 50 
5 • 
6 75 
7 50 

11 25 
23 12 
12 50 
7 50 

16 87 
5 • 

10 » 
24 75 
1.0 • 
4 68 

18 12 
5 » 

29 37 
17 43 
30 • 

2 2» 
15 62 
13 75' 
10 • 
7 50 

19 12 
2 50 
6 • 
7 50 
7 50 

15 62 
11 26 

7 50 
8 75 

Peones emplea 
dos en las bombas 

José Suarez y Suarez. . . 
Paulino Gutiérrez. . . . 
Ignacio Fraga. , . . . . 
Benito Giben. . . . . . 
Angel García Alvarez . . 
Inocencio García 
Bernardo García 
Bernardo Rodríguez. . . . 
Tomás Fernandez 
José García 
Ramón Rivas 
Francisco Blanco 
Agustín Cartizo. . . . . 
Juan Cartizo. . . . . . 
José Cabada 
Angel Diez.. . . . . . 
losé Porto 
Eragio Griben 
Perfecto Sánchez 
Salustiano Blanco. . . . 
Santiago García. . . . . 
Cipriano Avella. . . . . 
Claudio Alvarez Alonso.. . 
Manuel Rodríguez. , . . 
Constantino Delgado.. . . 
Antonio Alvarez 
Ramón Fernandez. . . . 
Francisco Fernandez.. . . 
Victoriano Blanco 
Fabián Pozo. . . . . . 
Tomás Fernandez 
Manuel Genzalez 
Bernardo Alvarez 
Angel Alvarez 
Francisco Fernandez Alvarez, 
Leonardo Alvarez Prieto. . 
Felis Alvarez 
Francisco Suarez Láneara. . 

6 75 
2 75 
2 
1 
4 
2 
1 
1 
2 
5 
1. 
1 
1 
1 
l 
1 50 
1 50 
1 
1 
2 50 
0 50 
0 50 
2 50 
5 25 
1 50 

10 75 
10 75 
10 75 
2 
2 75 
4 25 
3 50 
3 25 
3 25 
1 50 
1 50 
0 50 
2 75 

2 50 
1 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 25 
2 25 
2 50 
2 25 
2 50 
2 50 

•2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
1 50 
1 i 5 
2 50 
2 50 
2 25 
2 25 
2 25 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 25 
2 50 
2 50 
2 25 
2 
2 25 
2 
2 25 
1 50 

16 87 
4 12 
5 > 
2 50 

10 • 
5 » 
3 37 
2 25 
6 25 

12 37 
3 75 
3 75 
2 50 
2 50 
2 50 
3 75 
3 75 
2 50 
1 50 
3 12 
1 25 
1 25 
5 62 

11 81 
3 37 

26 87 
26 87 
26 87 

5 > 
6 18 

10 62 
8 75 
7 31 
7 31 
3 37 
3 > 
1 12 
4 12 

SUMAN LOS JORNALES DE US BOUDAS. . . . 1.642 92 

RESÚMEN. 

Importan los jornales de los cauces, corta de aguas y variaciones. 578 77 
Idem los de ídem de las bombas 1.642 97 

TOTAL POB ACOTAMIENTOS, . 2.221 74 

Asciende la presente lista á la cantidad de dos mil doscientas veintiuna 
pesetas y setenta y cuatro céntimos. Villasecino 10 de Setiembre de 1879.— 
E l Auxiliar, Perfecto Bravo.—V.*B.0—El Director, Juan Puyol.—Aproba
da por la Diputación.—Es copia.—El Secretario, Domingo Dinz Caneja. 

Jornales itwertiiios en las o i r á s en el mismo mes. 

Peones. 

Carpinteros. 

Carreteros. 

Canteros. 

Manuel Melcon. . . . 
José Melcoo. . . . . 
José Rodríguez. . . . 
Raimundo Fernandez. . 
Benito Fernandez.. . . 
Salustiano Blanco.. , . 
Inocencio Suarez. . . . 
José Quiaones. . . . 
Demetrio Suarez Penche. 
Elias Fernandez Suarez. 
Victorio Blanco. . . . 
Diego Alonso. . . . , 
Isidoro Suarez 
Angel García 
Baltasar García. . . . 
Dámaso García. . . . 
José Pedreira 
Vicente Fernandez. . . 
Manuel Olivera. . . . 
Marcelino Gutiérrez. 
Guillermo Alvarez. . . 
Antonio Lanza. . . . 
Segundo Alonso. . . . 
Paulino Fernandez. . . 
Vicente Bugallo. . . . 
Tomás Fernandez. . . 
Casimiro Alvarez . . . 
José Alvarez 
Francisco Castro. . . . 
Isidro Rodríguez. . . . 
Santiago García, . . . 
Aniceto Fernandez. . . 
José Vázquez 
Manuel Caballero.. • . 
Antonio Caballero. . . 

15 
21 
23 

7 
7 
2 

25 
10 50 
29 
16 50 
28 

7 
16 50 
23 50 
28 

1 
1 
4 
5 
5 
4 

14 
2 
4 

27 
23 50 
12 

8 
19 
16 25 
26 75 

3 
31 
28 
28 

2 
1 87 
2 

1 37 
1 37 
1 75 
1 25 

2 
1 87 
2 50 
2 50 
2 
2 02 
2 50 
1 75 
2 
2 
2 

2 
3 75 
2 12 
3 75 

6 
3 75 
3 75 

30 > 
39 27 
46 » 
14 . 
14 • 
2 74 

46 75 
18 37 
36 25 
33 . 
56 . 
14 . 
30 85 
58 75 
70 . 

2 » 
2,62 

10 . 
8 75 

10 . 
8 . 

28 . 
4 • 
8 . 

101 25 
49 82 
45 . 
16 . 
95 > 
81 25 

160 50 
15 » 

.186 . 
105 • 
105 . 



Canteros. 

'4 

1 

•11 

! t 

K- 3 

Maestro. 
Canteros. 

Peones. 

Valentín Grego 
Andrés Grego 
Antonio Caballero Rodríguez. 
Josó Castro 
Eraquio Quiben 
Benito Quiben 
Manuel Fílloy 
Jesús Baposeiras 
Vicente Santos 
Ramón Rivss 
José Postos.. . . i • . 
Manuel Bugallo 
Josó Cubada 
Agustin Cortizo 
Juan Cortizo 
Juan Blanco 
José Gi l 
Ernquío Quibeo 
Benito Quibeo. . . . . 
Angel Diez 
José Sarcia Fremil. . . • 
Manuel Castro 
Ignacio Fraga 
Constantino Framil . . • • 
Juan Blanco 
llamón Rivss 
Francisco Blanco 
José Postos 
Angel García 
Raimundo Fernandez. • • 
Benito F e r n a n d e z , . . . . 
Eduardo García 
Donato Alvarez 
Leandro González 
Leonardo A l v a r e z . . . . . 
Manuel Melcon 
José Melcon 
José Rodríguez 
Salnstiano Blanco. . , . 
José Pedreira. . . . . . 
Matias Gutiérrez. . . . 
Enrique Martínez. . . . 
Diego Alonso 
Celestino Escudero 
José Quifiones 
Manuel Pazos 
Florentino Alvarez 
Teodoro Fernandez 
Manuel Olivera 
Alejandro González. , . . , 
Pascual González 
Raimundo G u t i é r r e z . . . . 
Dámaso García. , . . . 
Bernabé Fernandez. . . , 
Elias Fernandez 
Fabián Pozo. . . . . . 
Francisco Rodríguez Rodríguez 
Segundo Alonso 
Antonio Alvarez 
Ramón Fernandez. . . . 
Francisco Fernandez.. . . 
Luis Rodríguez 
Felipe Alonso 

28 
¿7 75 
27 
26 75 

3 
3 

24 
28 
28 

3 
3 

27 
17 
17 
17 
16 
26 
25 50 
25 50 
25 
25 50 

1 
24 

1 
8 

19 25 
23 
23 

3 
17 75 
12 75 
17 
2 50 

24 25 
2 
3 
3 
2 

26 
23 75 
13 
10 25 
16 
2 
1 

25 75 
18 75 
11 75 
4 25 
6 50 
6 75 
6 7b 

13 
11 50 
10 

5 
5 
1 
4 
4 
4 
2 75 
2 50 

SUMAN LOS JOKNALES. 

3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 7! 
3 62 
3 62 
3 
3 75 
3 75 
3 75 
3 62 
4 50 
3 75 
3 75 
2 87 
3 75 
3 25 
3 
1 75 
3 62 
3 62 
3 50 
3 62 
2 50 
2 
2 
2 25 
1 75 
2 
1 75 
2 
1 87 
2 
1 37 
2 62 
1 75 
2 
2 
2 25 
1 75 
2 37 
2 
2 
1 75 
1 75 
1 75 
\ 75 
2 
2 
1 62 
1 75 
2 
2 
2 
2 
2 
1 75 
1 75 

105 » 
104 06 
101 25 
100 31 

11 25 
11 25 
90 > 

105 » 
105 » 

10 86 
10 86 
81 . 
63 75 
63 75 
63 75 
57 92 

117 . 
95 62 
95 62 
71 75 
95 62 

3 25 
72 • 

1 75 
28 96 
69 68 
80 50 
83 26 

7 50 
35 50 
25 50 
38 25 

4 37 
48 50 

3 50 
6 » 
5 61 
4 > 

35 62 
62 22 
22 75 
20 50 
32 • 

4 50 
1 7b 

61 02 
37 50 
23 50 

7 43 
11 37 
11 81 
11 81 
26 • 
23 » 
18 20 
8 75 

10 . 
2 > 

8 • 
4 81 
4 37 

. 4.092 83 

R E C I B O S . 
A francisco Fernandez por los conceptos que expresa el recibo 

que se acompaña á la cuenta original seflulado con el nú 
mero 1 " 

A Juan (larda, id, id. 
A Faustino Gomes, id. id. 
A Nicolás Lorenzana, id. id. 
K Adriano Alvarez, id. id. 
A los Hijos de D Blas Alonso, id. 
A Alonso Alvarez, id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

SOBAN LOS nncmos 

núm. 2. 
núm. 3. 
núm. 4. 
núm. 5. 
núm. 6. 
núm. 7. 

150 • 
60 > 

5 75 
10 75 

109 50 
16 73 

1 25 

353 25 

RESÚMEN. 
Importan los jornales 4.092 83 
Idem los recibos.. . . , , , • . 353 98 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional 

de Sariegos. 

Hallándose comprendido en el alis 
tamieoto para el veamplano del Ejér
cito del año de 1880, formado en este 
Ayuntamiento el mozo Salvador Ro
dríguez García, natural del pueblo 
de Azadinos, que por bacer algunos 
silos que falta de este Ayuntamiento 
se supone se hallaba en la Córte de 
Madrid hace pocos días; y por si se 
hubiese trasladado á otro punto se 
inserta en el BOIBTIN oncriL & fin de 
que pueda ser conducido á esta loca
lidad ¿ responder á los cargos que la 
ley de reemplazos en su art. 55 le im
pone para que en término de diez dias 
se presente, pues de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Sariegos 17 de Enero de 1880.— 
Isidoro García. 

Alcaldía constitucional 
de Caculelos. 

Trascurrido con esceso el tiempo 
stüalado por la Junta municipal para 
la presentación de cédulas declara
torias de riqueza para la formación 
de los nuevos amillaramientos sin 
que hasta la fecha lo hayan realizado 
mnchus contribuyentes forasteros y 
varios vecinos, dicha Junta acordó 
prevenirle, por medio de bandos y de 
la inserción del presento anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, que en el término 
de quince dias hagan presentación de 
las indicadas cédulas en Secretaría, y 
de no verificarlo se procederá á for
malizarlas á su costa, imponiéndoles 

la multa que determina el Regla
mento. 

Cacabelos 14 de Enero de 1880.— 
Manuel de Cattro y Castro. 

A lca ld ía constitucional 
de Mello. 

Los -terratenientes forasteros que 
posean fincas rústicas ó urbanas en el 
término de este distrito municipal y 
que no han presentado las cédulas de 
amillaramiento cubiertas en la forma 
qua está prevenido, á la Junta que 
tengo el honor de presidir:'por la mis
ma se ha acordado-hacerles saber que 
de no presentarlas en ol improroga 
ble término de quinto dia después de 
insertado este anuncio en el BOIBIIH 
OFICIAL de la provincia, se procederá 
á llenarlas por cuenta de los interesa
dos ó quienes á su vez les pararán 
¡os perjuicios que el Reglamento de-

í termina. 

í Riello 16 de Enero de 1880.—El 
| Alcalde Presidente, Nicolás Cubría. 

! JUZGADOS 
TOTAL GENERAL. 4.446 81 

Asciende la presente lista á la cantidad de cuatro mi! cuatrocientas cua
renta y seis pesetas y ochenta y un céntimos. Villasecino 10 de Setiembre de 
187&.—El Auxil iar, Perfecto Bravo.—V.' B . * — E l Director. Juan Puyol y 
Marin.^-Ap robado por la Diputación,—Es copia.—El Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

{Se continitará.J 

D. Telesforo Valcarce y Tebra, Co
mendador de la Real Órden .de Isa
bel la Católica y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Astor-
ga y su partido. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de 
D. Joaquín Manrique y Quifiones, 
natural que fué de Falazuelo de Or-
bigo, y vecino de esta ciudad, en la 
que murió intestado el dia veintinue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y nueve; para que comparez
can áde.-lucírloante este Juzgado den
tro del término de treinta dias, con
tados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
vincía; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se advierte que en los autos 
formados con tal motivo es ya parte 
el hermano del finado D. Agustin 
Manrique y Quiñones. 

Dado en Astorga á cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta,—Teles-
foro Valcarce.—El Escribauo, Félix 
Martínez. 

"rocioToFifliALEs 
DISTBITO UIUVERSITABIO DE OVIEDO 

Provincia de Oviedo. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Regla 1." de la Real órden de prime
ro de Marzo do este aflo se anuncia 
la oposición de todas las escuelas de 
primera ensefianza de niños cuya do
tación esceda de setecientos cincuenta 
pesetas y las de niñas con sueldo que 
pase de quinientas pesetas, que re
sulten vacantes en el mes actual y en 
el de Enero ds 1880, hasta el dia de 
empezar los ejercicios. 

Estos tendrán lugar en Oviedo en 
la Secretaría de la Junta provincial 
de Instrucción pública tres dias des
pués de espirar el plaio de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y certifica
ción de buena conducta á la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Oviedo en el término de un mes con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial&e lu 
misma provincia. 

Oviedo 5 de Diciembre de 1879.— 
E l Rector, L ton Salmean. 

MANUAL DE REEMPLAZOS 
POR 

D o w DOMINGO DÍAZ CANEJA. 
I c c e n c i a t l o e n Ú m c h o r i » l i v eaniMiieo 

\j Secretario por oposición 

de la Excma. IHputacion protinciat de León. 

SEGUNDA EDICIO:* 

Contiene las leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y el Reglamento 
paro, la declaración do exenciouesdel ser
vicio en el Ejército y en la Marina; l a I n s 
trucción pura el sorteo de Ultramar de tí 
do Marzo do 1878 y las Reales órdenes-
publicadas para su ejecución hasta 1.° de 
Diciembre de 1879. 

Se vende en la portería de la Diputa
ción provincial á 4 pesetas cada ejemplar 

Imprenta da G&TJIO i tújOR. 


